
 
INFORME PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL, SOBRE EL 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR EN APOYO 
A LA RECONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA DE HAITI, DE FECHA 26 DE 
OCTUBRE DE 2010.- 
 

EXPEDIENTE NO.00275-2011-PLO-SE 
 

HISTORIAL: 
 
Esta iniciativa fue depositada en fecha 08 de marzo de 2011. Tomada en 
consideración el 9 de abril, y enviada a Comisión el 10 de abril del año en curso.   
 
 
ANÁLISIS: 
 
 Mediante este Convenio, los Gobiernos de la República de Ecuador y de la 
República Dominicana acuerdan cooperar para coadyuvar en la reconstrucción de 
Haití a tal fin, el Gobierno de la República Dominicana prestará las facilidades 
necesarias para que el contingente del Cuerpo de Ingenieros de la República de 
Ecuador que participará en dicha reconstrucción, pueda adquirir o importar sin 
impuestos o aranceles, en especial, el relativo al Impuesto a la Transferencia de 
Bienes y Servicios  (ITBIS) máquinas, materiales y otros, en ese país, y pueda 
reexportarlo  sin impuestos, trabas o limitaciones. 
 
 El Gobierno de la República Dominicana concederá al Gobierno de la 
República de Ecuador las facilidades de contratación y libre circulación de bienes 
sanitarios, médicos y otros que fueren necesarios para cumplir con el cometido de 
cooperación con Haití 
 
 Del  igual modo, la República Dominicana se compromete a establecer las 
facilidades y mecanismos necesarios para que los miembros del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército de Ecuador, en tránsito hacia la República de Haití, de 
regreso de la República de Haití o en gestiones de adquisición de bienes, puedan 
cumplir con las tareas establecidas en el artículo 1  del presente Convenio. 
 
 Este Convenio entrará en vigencia cuando las Partes contratantes 
comuniquen el cumplimiento de sus requisitos legales internos.  Este instrumento 
permanecerá vigente mientras cumpla sus funciones el contingente ecuatoriano en 
Haití y podrá dársele término en cualquier momento a través de una comunicación 
por escrito con seis meses de anticipación. 



 
 

SENADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DEPARTAMENTO COORDINACIÓN DE COMISIONES  

 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
 

 
Tomando en consideración la notificación oficial de la Suprema Corte de 

Justicia, actuando en funciones de Tribunal Constitucional condensada en la 
sentencia  No. 16 de fecha 9 de febrero de 2011, sobre el control constitucional 
preventivo  concerniente al Convenio de Cooperación entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de la República de Ecuador,  en apoyo a la 
reconstrucción de la República de Haití, de fecha 26 de octubre de 2010, cuyos 
textos se encuentran ajustados a los cánones constitucionales. 

 
Por lo antes expuesto, esta comisión HA RESUELTO: rendir informe 

favorable, por lo que solicita al Pleno Senatorial, su inclusión en la Orden del Día 
de la presente sesión, para fines de conocimiento y ratificación. 
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